
81% DE LOS SOCIOS PARTICIPA
EN  LAS  ELECCIONES  DE  LA
ASOCIACION  GREMIAL  DE
COMERCIANTES DEL MERCADO

Asociación Gremial de
Comerciantes  del
Mercado  Municipal
realizó  sus
elecciones  este
viernes  26  de  abril
con  la  participación
del 81% de los socios
habilitados  para
votar;  Carmen  Rivas
logra primera mayoría

y quinto director se define entre tres postulantes empatados.

 

Tras  la  abortada  primera  elección,  la  Comisión  Electoral
encargado  del  proceso  hizo  el  máximo  esfuerzo  por   sacar
adelante la elección para que los comerciantes del Mercado
tengan  una  directiva  que  enfrente  el  futuro  cercano  y
principalmente la publicidad del Centro Comercial más completo
de Maipú y además, llevar adelante las conversaciones con la
Municipalidad para el traspaso al futuro Mercado.

 Los  escrutinios  indican  que  62  de  los  76  comerciantes
habilitados  para  sufragar  (hay  comerciantes  que  tienen  2
locales) con el siguiente resultado:

1º: Carmen Rivas con 18 votos

2º Amalia Toro con 8 votos
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3º Pedro Vásquez con 7 votos

4º Manuel Aguilar con 4 votos

 

El quinto director se definirá entre 3 candidatos que sumaron
3 votos:

Luz Veliz con 3 votos

Pablo Wackerling con 3 votos

Hilda Valdenegro con 3 votos.

Verónica Cancino 2 votos

Esteban Cruz con 2 votos y

Ana Santis con 1 voto

Llamó la atención los 10 votos nulos.

 

Para  finalizar  el
proceso electoral, la
Comisión  Electoral
debería  citar  a  los
tres  candidatos
empatados  y  dirimir
de  acuerdo  a  los
estatutos que indican
que se privilegia al
socio  o  socia  más
antigua,  luego  si

persiste el empate habrá que definir por orden alfabético  de
los apellidos.

La versión inicial entregada para definir este proceso es
delegar en la futura directiva que cite a los tres empatados y



definir con los libros según la fecha de inscripción y luego
los otros dos alternativas si el empate persiste.

Una vez electo el quinto integrante de la mesa se procederá a
fijar  una  reunión  para  constituir  la  directiva  de  la
Asociación en una votación interna entre los cinco directores.


